
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo-Valle, 21 de septiembre de 2022. 
A despacho de la señora juez con la documentación allegada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. Provea usted.  

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

  Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
Roldanillo, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00152-00 
Proceso:             Ejecutivo Singular 

Demandante:      Edward Carmona Bernal 
Demandado:       Huber Serna Grisales  

                         James Varela Jaramillo  
Auto:                 1638 

 

Teniendo en cuenta que se aportó al expediente el certificado de tradición 
del inmueble inscrito con matrícula inmobiliaria 384-113035 donde obra 

registrada la orden de embargo, se dispondrá su secuestro y se 
comisionará para su práctica al Juez Promiscuo Municipal de Zarzal, quien 

tendrá las facultades de subcomisionar, nombrar y posesionar al 
secuestre, quien deberá pertenecer a la lista de Auxiliares de la Justicia y 

fijarle honorarios por su asistencia. 
 

Y dado que no obra en el expediente los linderos del inmueble materia de 

cautela, se insta al apoderado actor para que aporte los mismos al 
comisionado, de cara a la materialización de la diligencia de secuestro. 

 
En virtud y mérito, la Instancia 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del inmueble rural ubicado en la 

Vereda La Paila, jurisdicción del Municipio de Zarzal (V), inscrito con la 

matrícula inmobiliaria 384-113035, el cual es de propiedad del 
demandado Huber Serna Grisales, identificado con la cédula de ciudanía 

No.94.231.721. 
 

SEGUNDO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro en 

mención, al Juez Promiscuo Municipal de Zarzal, quien tendrá facultades 
para subcomisionar, designar y posesionar al secuestre, quien deberá 

pertenecer a la lista de Auxiliares de la Justicia y fijarle honorarios por su 
asistencia.  

 
Líbrese por secretaría el correspondiente despacho comisorio, anexando 

copia de esta providencia, así como del certificado de tradición e, 
infórmese de la dirección electrónica y teléfono del apoderado de la parte 

demandante. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que aporte los linderos del 
inmueble materia de secuestro directamente al comisionado. 



 
 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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